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RESOLUCIÓN 2600 DE 2006
(25 octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se delega la asistencia al Comité de Defensa Judicial y Conciliación”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones (...)”.
Que el artículo 9o de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas a delegar el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias.
Que así mismo, el artículo 10 de la citada Ley 489 de 1998 establece que el acto de delegación siempre será escrito, y deberá determinar la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren.
Que mediante Decreto No. 2097 del 20 de septiembre de 2002 el Gobierno nacional modificó el artículo 3o del Decreto 1214 de 2000, modificando la integración de los Comités de Conciliación, por la integración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación, entre los cuales se encuentra el jefe de la entidad.
Que la Resolución 946 de 2003, señala en su artículo segundo, parágrafo primero que la participación del Director General en el Comité de Defensa Judicial y Conciliación, será delegable.
Que se considera necesario delegar la participación de la Directora General en el Comité con el fin de agilizar sus reuniones.
Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Delegar en el Asesor 1020-15 de la Secretaría General, la asistencia al Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Sede Nacional, en representación de la Dirección General del ICBF.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. El servidor delegado, será responsable por sus actuaciones u omisiones.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C., a los 25 octubre. 2006
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General
